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INFORME SECRETARIAL: Cali, septiembre 27 de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

devolvió el despacho comisorio No. 002 de fecha 17 de enero de 2023 debidamente auxiliado, en 

razón a que se llevó a cabo el secuestro del bien inmueble ubicado en la carrera 43 A # 54 -66 

del barrio Morichal de Comfandi sin que se presentara oposición y de la misma manera se requiere 

al secuestre MAURICIO SALAZAR AYA a fin de que brinde información de las gestiones adelantadas 

respecto del bien inmueble secuestrado. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali septiembre veintisiste (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001-31-03-010-2022-00165-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR al expediente el despacho comisorio No. 002 de fecha 17 de enero de 

2023 debidamente auxiliado, en razón a que se llevó a cabo el secuestro del bien 

inmueble ubicado en la carrera 43 A # 54 -66 del barrio Morichal de Comfandi sin que se 

presentara oposición. 

 

REQUERIR al secuestre MAURICIO SALAZAR AYA, identificado con C.C. 16.935.488 

en representación de la Sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL S.A.S.  – 

BLANCON PARRA DIANA MELIZA, a fin de que brinde información de las gestiones 

adelantadas respecto del bien inmueble secuestrado. 

 

LIBRAR la comunicación respectiva, informando al secuestre que la respuesta debe ser 

remitida al correo del juzgado j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

CO. 

mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba8c57ccec59418385b070e13797c8407f33f8d4cdd9c9d1078a72ec7d858dff

Documento generado en 27/09/2023 03:18:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


